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Conforme la documental y escritos que preceden, previo a resolver lo 

que corresponda, se dispone:  

 

1.-Allèguese la nota de vigencia actualizada de la escritura pública 596 

otorgada en marzo 21 de 2019 ante la notaría 18 de Bogotá. 
 
2.- Acredítese en legal forma que quien dice disponer de los derechos 
del banco acreedor, mediante acto de subrogación que acá se pretende 
hacer valer, estaba facultado para ello. 

 
3.- En igual sentido del punto anterior, acredítese documentalmente 
respecto de quien hace la cesión a nombre del FNG a favor de CISA.    
 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 

 
Sgr  
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